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RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita (turno promoción interna).

Mediante Orden de 24 de septiembre de 2004, se nom-
bran funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno pro-
moción interna).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
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las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 24 de septiembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de
2002 (turno promoción interna), que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Director General,
Celso J. Fernández Fernández.

ORDEN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004, POR LA QUE SE
NOMBRAN FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE TRAMITACION
PROCESAL Y ADMINISTRATIVA A LOS ASPIRANTES QUE
SUPERARON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR

ORDEN DE 30 DE ABRIL DE 2002
(TURNO PROMOCION INTERNA)

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; en la Orden
JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la que se regula el
procedimiento de integración de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas
creados por la Ley Orgánica 19/2003 y en la base 11.7 de
la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE de
4 de junio).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo o Escala de
Tramitación Procesal y Administrativa a los opositores que
figuraban en la Resolución de 21 de mayo de 2003 (BOE
de 4 de junio), que aprobaba la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas, en turno promoción inter-
na, convocadas por Orden de 30 de abril de 2002, que se
relacionan en el Anexo I, una vez efectuados los desempates,
de acuerdo con el orden escalafonal en el Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia, con expresión del número de
orden que por la puntuación obtenida les corresponde para
su integración en el Escalafón.

Segundo. No procede, por superar proceso selectivo ante-
rior (Orden convocatoria 26.11.1999), nombrar a don Tomás
Ruiz Morales, DNI núm. 31.636.853.

Tercero. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que en la presente Orden se nom-
bran en la Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y reúnan el requisito de titulación exigida
en el artículo 475 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, podrán remitir en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden, la documentación acreditativa
de estar en posesión de dicha titulación académica.

Quinto. Contra la presente Orden podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo,

en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.

ANEXO I

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA
PROMOCION INTERNA A EFECTOS DE SU INTEGRACION
EN EL ESCALAFON COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO
O ESCALA DE TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 30.4.2002 (BOE DE 4.6)
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ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO O ESCALA DE TRAMITACION PROCESAL Y

ADMINISTRATIVA, TURNO DE PROMOCION INTERNA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 30.4.2002 (BOE DE 4.6)

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Luis Gómez Merlo de la Fuente,
Secretario del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en
régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 7 de octubre de 2004, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría, a favor de don Luis
Gómez Merlo de la Fuente, Secretario del Ayuntamiento de
Mengíbar (Jaén).

El Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 7 de octubre de 2004, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría del Ayuntamiento de
Cazorla (Jaén).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Cazorla
(Jaén), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-


